
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Q, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado No. 630014003006-2021-00492-00 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante (véase el archivo 32 del expediente digital), en el sentido de que le 

sean remitidas a su correo electrónico las “respuestas de las entidades de 

BANCOS” que obren en el expediente, o en su defecto, si aquellas no hubieren dado 

respuesta, para que “se sirva requerirlos”. 

 

El Despacho no accede a la misma, toda vez que, del archivo 33 del expediente 

digital, se desprende que, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civil- 

Familia de esta ciudad, le fue remitido a las direcciones electrónicas 

carolina.abello911@aecsa.co y notificaciones.bayport@aecsa.co , el 

correspondiente link de acceso al expediente contentivo de esta actuación, donde 

podrán consultar las piezas procesales requeridas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 
 
JSMZ 

 
(Carpeta 16) 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 
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FIJACIÓN EN EL ESTADO  

 
Nº 083 DEL 01 DE JUNIO DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 9272e374b1c66b4ae671eca01e63e39d10b8b1260d505bc22038bc0a2cc4da36

Documento generado en 31/05/2022 10:34:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


